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RESUMEN: La regulación normativa del sufragio extraterritorial ocurre, según el ordenamiento que 

se trate, por varios caminos. Las reformas al sistema electoral destinadas a consagrar y articular esta 

modalidad complementaria de sufragio ocurren por innovaciones constitucionales o legales. Se 

observa en la práctica una tendencia a la constitucionalización de preceptos normativos sobre la 

participación política de los nacionales en el extranjero. Más allá de la escaza regulación 

internacional sobre la materia, en este trabajo serán revisadas fuentes jurisprudenciales, normativas 

y directrices del patrimonio electoral europeo que contribuyen a la definición de un estatuto jurídico 

sobre sufragio, garantías y procedimiento electoral extraterritorial. 
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